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CONSEJO SUPERIOR 
Acta 07 del 2002 

 
 
DIA :   jueves 13 de junio de 2002 
HORA:   5:00 p.m.   
LUGAR:   Sala de Juntas de la Rectoría 
 
 
ASISTENTES: 
EDUARDO PORRAS MENDOZA   Presidente (E) 
MARTHA GARCIA DIAZ    Rep. del Ministro de Educación 
FRANCISCO ZUCCARDY  PORRAS                    Rep. del Presidente de la República 
HERMAN GARCIA AMADOR  Rep. del Sector Productivo 
LIGIA VERBEL MARTINEZ  Rep. de los Exrectores  
EURIEL MILLAN ROMERO Rep. de las Directivas Académicas 
CARLOS CABRA CABRA Rep. de los Profesores 
FABIAN MORENO CASTILLO   Rep. de los Egresados 
JOSE ANTONIO CORTINA GUERRERO  Rector (e) 
ARMANDO ANAYA NARVAEZ   Secretario 
 

EXCUSAS: 
JAIME OSORNO NAVARRO   Rep. de los Estudiantes 
 
ORDEN DEL DIA: 
1. Verificación de quórum y aprobación del orden del día  
2. Estudio y aprobación Actas 05 y 06 del 2002 
3. Informe sobre la proyección del debido cobrar de los recursos de la Estampilla Tercer 

Milenio Universidad de Sucre. 
4. Estudio recurso de apelación contra providencia No.009 de 2002 emanada del 

Consejo Académico 
5. Correspondencia 
 
 
DESARROLLO: 
1. Verificación de quórum y aprobación del orden del día.  
Verificado el quórum y ante la ausencia temporal del delegado del Gobernador, preside la 
Representante del Ministro de Educación; se inicia la sesión con la lectura del orden del 
día, el cual es puesto a consideración de los miembros; el Rector (e) propuso variar el orden 
del día y trasladar el punto tercero al cuarto. 
 
La proposición fue votada favorablemente para dar tiempo a la llegada del Delegado del 
Gobernador quien precisamente hará la presentación del informe y el comportamiento de 
los recursos de la Estampilla III Milenio. 
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2.  Estudio y aprobación Actas 05 y 06 del 2002 
Todos los miembros del Consejo tenían pleno conocimiento de las Actas 05 y 06 del 2002, 
ya que fueron suministradas en la citación previa que se hizo para ésta sesión.  El Acta 05 
fue aprobada con pequeñas variaciones en su redacción sin afectar su contenido, el Acta 06 
fue aprobada tal como se presentó. 
 
 
3. Estudio recurso de apelación contra providencia No.009 de 
2002 emanada del Consejo Académico 
Para iniciar este punto, asume la Presidencia el Delegado del Gobernador.  El Secretario 
presenta el recurso de apelación que hizo el estudiante Hernando Acevedo Rosario contra el 
acto proferido por el Consejo Académico Resolución 009 del 2002.  El Presidente (E) 
preguntó que si el recurso fue interpuesto con las formalidades exigidas, el Secretario 
contestó que el recurso fue interpuesto dentro del término estatutariamente establecido en 
el Reglamento Estudiantil.  Después de verificar el contenido del recurso y examinar el 
expediente, se concluye que no hay argumento para revocar la Resolución recurrida, no 
obstante se prevee la necesidad de emitir un acto jurídico con todas las formalidades que el 
caso amerita y se comisiona al Secretario General para que en conjunto con el Asesor 
Jurídico Jaime Quessep, proyecte la Resolución y haga llegar una copia a cada uno de los 
miembros del Consejo Superior junto con una copia del expediente para decidir en sesión 
que para tal fin se realizará el 20 de junio. 
 
 
4. Informe sobre la proyección del debido cobrar de los 
recursos de la Estampilla Tercer Milenio Universidad de 
Sucre. 
Antes de iniciar el informe, el Rector (e) solicita la palabra y expresa que la Rectora 
presentó formal excusa para no asistir al debate que sobre la Estampilla III Milenio se 
realizó la Asamblea Departamental de Sucre y fue duramente criticada la Rectora por éste 
hecho. 
 
El Presidente (e) aclaró que el Diputado Jesús Barrios Acosta se retractó de lo dicho en la 
sesión anterior, después de conocer la excusa y los motivos por los cuales la Rectora no 
asistió a la sesión. 
 
El Presidente (e) comienza su informe diciendo que ha sido muy difícil para el 
Departamento poner en marcha el recaudo de la Estampilla.  Agrega que han identificado 
alrededor de 130 retenedores del tributo.  Al respecto dice que se debe hacer claridad entre 
lo que es un contribuyente y un retenedor; explica que el contribuyente es el contratista o 
persona sobre la cual recae el tributo y el agente retenedor es el organismo que hace efectivo 
el cobro del tributo. 
 
En la actualidad se está oficiando a los agentes retenedores entre ellos a los municipios 
porque sólo 4 de 26 están haciendo efectivo los giros por concepto de recaudo de la 
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estampilla.  Manifiesta que los 26 municipios estarían en capacidad de aportar entre 400 a 
500 millones de pesos anuales.  Con la vieja estampilla solo se recaudaba 150 millones, ya 
se alcanzó la cifra de 160 millones en recaudo.  También hay entidades del orden nacional 
que contratan dentro del Departamento, se están visitando y hay conversaciones con éstos 
antes para que hagan efectivo el cobro del tributo. 
 
Dice el Presidente (e) que era intención del Señor Gobernador negociar con un banco que 
permitiera bajo la figura de pignoración del tributo conseguir unos 10 mil millones de 
pesos, pero que hasta no tener claridad en el comportamiento del recaudo del tributo esta 
iniciativa no podrá ejecutarse. 
 
Los servicios públicos en la actualidad no están siendo gravados, hay una propuesta de 
gravarlos diferencialmente acorde con los estratos socioeconómicos.  También está la 
propuesta de gravar el uso de telefonía celular, igualmente se analiza que se puede hacer 
con los prepagos y el SOAT.  En general expresa que hay conciencia en la Asamblea de 
buscar nuevas fuentes del tributo para que se pueda llegar a cumplir la expectativa de los 50 
mil millones; para finalizar su exposición manifiesta que la Gobernación tiene todas las 
baterías puestas con el personal de rentas para que funcione el recaudo de la estampilla, el 
Gobernador está muy pendiente del comportamiento de estos recaudos, reconoce que este 
año ha sido un año de adaptación.  Hoy se sabe con certeza hacia adonde se deben dirigir 
las acciones para mejorar los recaudos y se trabaja ordenadamente en ello. 
 
5. Correspondencia 
 Se lee un oficio suscrito por la funcionaria Quira Jimenez Viloria Profesional 

Universitario Area de Desarrallo Humano de la División de Bienestar Social 
Universitario, en el cual comenta que se encuentra cursando el segundo y último 
semestre de la Especialización en Desarrollo Organizacional y Procesos Humanos que 
realiza en la Universidad del Norte en Barranquilla y solicita considerar la posibilidad 
de que la Universidad de Sucre le colabore con el costo de la matrícula del semestre 
que cursa, ya que se encuentra en una difícil situación económica.  Los miembros del 
Consejo Superior teniendo en cuenta que al no existir reglamentación para otorgar 
comisiones de estudio al personal administrativo decidió negar dicha solicitud. 

 

 Se lee un oficio suscrito por la Secretaria Ad-Hoc del Consejo de Facultad de Ciencias 
de la Salud, en el cual dando respuesta a lo solicitado por el Consejo Superior 
informan que no cursa ningún proceso disciplinario a estudiantes del programa de 
Enfermería, aclarando que el proceso que existe actualmente se encuentra en el 
Consejo Académico. 

 

 Se lee copia de un oficio suscrito por la Presidenta del Comité de Investigación de la 
Facultad de Ciencias Agropecuarias, dirigido al Director de Trabajo de Grado Santiago 
Ruíz Pérez y los estudiantes Carlos Paternina y Jesús Anibal Surmay, en el cual da respuesta 
a un derecho de petición referente al trabajo de grado que realizaron.  Los miembros 
del Consejo Superior se dan por enterados. 
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 Se lee un oficio suscrito por el Consejo Académico, en el cual recomiendan al Consejo 
Superior el aplazamiento de la comisión de estudios al profesor Wilson Cadrazco Parra, 
quien adelanta Maestría en Administración de Empresas jornada semipresencial en la 
Universidad del Norte, debido a quebrantos en la salud del docente que le impiden 
asistir.  Los miembros del Consejo deciden aplazar hasta nueva orden la comisión de 
estudios del profesor Wilson Cadrazco Parra. 

 

 Se lee un oficio suscrito por la Presidenta del Consejo de Facultad de Ciencias 
Agropecuarias, en el cual dan respuesta a lo solicitado por el Consejo Superior en lo 
concerniente a peticiones de reingreso, manifestando que sólo el estudiante Ignacio 
Meza Herazo solicitó su reingreso y éste fue resuelto. 

 
 
Agotado el orden del día, se da por terminada la sesión, siendo las 6:45 de la tarde. 
 
 
 
Original firmada por:                                             Original firmada por: 
EDUARDO PORRAS MENDOZA                ARMANDO ANAYA NARVAEZ 
Presidente (e)                                                   Secretario  

Elvira D,R, 
 

El Secretario General de la Universidad de Sucre, hace constar que la presente Acta fue considerada y aprobada el día doce 
(12) de septiembre del 2002, en sesión  del Consejo Superior. 

 
 

                                                                           Original firmada por: 
      FRANCISCO NICOLAS SIERRA PERNA 

Secretario General 
 


